
NÚMERO 235/ 2026

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/00007/2026

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: ACTUALIZACIÓN Y CESIÓN 
DEL DERECHO DE USO DE LAS LICENCIAS ITEXT

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Arquitectura,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
, cuyo 

presupuesto máximo de licitación asciende 2.233.369,60 , IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Entre las competencias de la Agencia, destacan las soluciones técnicas para la definición e implantación 
de cada uno de los servicios electrónicos que, a lo largo de los últimos años, desde la entrada en vigor de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
van conformando el marco digital de la gestión Administrativa de la Comunidad de Madrid.

A raíz de la implementación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se exige que los documentos que se 
presenten de manera presencial ante las Administraciones Públicas sean digitalizados, por la oficina de 
asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente 
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado. La norma define la digitalización, en 
su artículo 27, como el proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte papel o en otro 
soporte no electrónico en un fichero electrónico que contiene la imagen codificada, fiel e íntegra del 
documento.

En cumplimiento del requisito de la citada Ley, Madrid Digital dispone para la Comunidad de Madrid, desde 
el año 2014, de una solución de generación de PDFs, inicialmente para el sistema registro de la 
Comunidad de Madrid, desde la que el personal de las oficinas de registro atiende la digitalización y el 
registro de documentación física presentada por los ciudadanos, dando entrada, conforme establece el 
marco legal, a los documentos en formato electrónico resultado de la digitalización pero que posteriormente 
se ha extendido a otras aplicaciones de la Comunidad de Madrid.

, necesario para diversas funcionalidades 
relacionados con la generación de PDFs: 

a) Creación y manipulación de PDFs

Generación de documentos PDF desde cero. Permite construir documentos dinámicos 
incluyendo texto, imágenes, tablas, gráficos, etc.

Edición y manipulación de PDFs existentes.
Incluye funciones de concatenación, división, rotación, inserción de páginas o capas,marcas de 
agua.

b) Formularios y campos interactivos 

Crear, rellenar, personalizar campos de formulario (texto, casillas, firmas) y aplanarlos. 



c) Compatibilidad con estándares públicos

Generación y validación de documentos en formato PDF/A (archivo de largo plazo), PDF/UA 
(accesible para personas con discapacidad), y PDF 2.0.

d) Conversión HTML/CSS y XML a PDF

Transformar contenido HTML/XML/CSS en PDFs con fidelidad al diseño original, ideal para 
plantillas.

La librería ITEXT ha sido implementada desde el año 2014, manteniendo su suscripción mediante 
sucesivos contratos. La solución se encuentra actualmente integrada en numerosas aplicaciones que 
requieren soporte técnico especializado y acceso a actualizaciones evolutivas y de seguridad.

En el marco de la política comercial del fabricante, se ha producido una evolución en el modelo de 
licenciamiento aplicable al producto, estableciéndose nuevas condiciones contractuales que requieren su 
adecuación en las futuras renovaciones o adquisiciones. 

Ante la necesidad de adaptación al nuevo modelo de licenciamiento, se ha analizado la posible sustitución 
por soluciones alternativas existentes en el mercado. No obstante, dicha opción implicaría un impacto 
significativo en los ámbitos contractual, técnico, económico y operativo.

En la actualidad, resulta necesaria la contratación de la cesión del derecho de uso del software ITEXT 5/9, 
así como la actualización de las versiones del producto. Esta prestación se realizará sobre un máximo de 
80 instancias de no producción y 80 instancias de producción.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar la solución que se pretende, atendiendo a la especificidad del suministro que 
constituye su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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